
 

 

INVITACIÓN PRIVADA No. 021 DE 2020 

“ADECUACIÓN CASA MALDONADO DESTINADA PARA EL 
PROYECTO EN CONVENIO CON LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ "VAUCHERS DE INNOVACIÓN" Y DEL AULA L-403 
DEL ANTIGUO CENTRO DE LABORATORIOS” 

 

 
 

OFICIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RECTORÍA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, TRES (3) DE ABRIL DE 2020 
 
 

 



 

Tunja, Tres (3) de Abril de 2020 
 
 
Doctor: 
ALBERTO LEMOS VALENCIA 
Rector (E) 
Universidad Pedagógica y Tecnológica De Colombia 
Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 3 Piso 

 
 

Ref.: Invitación Privada No. 021 de 2020 
Asunto: Informe Final de Evaluación 

 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PRIVADA No. 021 DE 2020 

“ADECUACIÓN CASA MALDONADO DESTINADA PARA EL PROYECTO EN CONVENIO 
CON LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ "VAUCHERS DE INNOVACIÓN" Y DEL AULA L-403 

DEL ANTIGUO CENTRO DE LABORATORIOS” 

 
CONSORCIO IU – 001 (JONNY ALEXANDER HERNANDEZ RODRIGUEZ - INGENIERIA 
DISEÑO Y SOLUCIONES EN LA CONSTRUCCION S.A.S. Y DAVID ANDRÉS PINZÓN 
ALFONSO – COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA BOYACENSE S.A.S.) 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 
EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
CRITERIOS DEL CONTENIDO TECNICO-CALIDAD 0 PUNTOS  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE PERSONAL PROPUESTO 0 PUNTOS 
PROPUESTA ECONÓMICA 50 PUNTOS  
TOTAL ESTUDIO  50 PUNTOS 

 
Según el presente informe, el proponente ganador es CONSORCIO IU – 001 (JONNY 
ALEXANDER HERNANDEZ RODRIGUEZ - INGENIERIA DISEÑO Y SOLUCIONES EN LA 
CONSTRUCCION S.A.S. Y DAVID ANDRÉS PINZÓN ALFONSO – COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA BOYACENSE S.A.S.), quien presentó oferta por un valor de CIENTO 
CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (COP $140.911.263,79), por un término de 
ejecución de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por la Universidad. 
 

 
 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
 
 
REVISÓ: DR. JESUS ARIEL CIFUENTES 
PROY /  
 

 
 



 

Tunja, Tres (3) de Abril de 2020 
 
 
Señores 
CONSORCIO IU – 001  
(JONNY ALEXANDER HERNANDEZ RODRIGUEZ –  
INGENIERIA DISEÑO Y SOLUCIONES EN LA CONSTRUCCION S.A.S. Y  
DAVID ANDRÉS PINZÓN ALFONSO –  
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA BOYACENSE S.A.S.) 
Calle 20 No. 10 – 36, Of. 305.  
Tel.: 3192331505 
ingedesco56@gmail.com 
 

 
Referencia: Invitación Privada No. 021 de 2020 

Asunto: Comunicación de Adjudicación  
 
 

Cordial saludo;  

 

Por medio de la presente me permito manifestarle que una vez culminado el procedimiento de la 

Invitación Privada No. 021 de 2020, la cual tiene por objeto la “ADECUACIÓN CASA 
MALDONADO DESTINADA PARA EL PROYECTO EN CONVENIO CON LA GOBERNACIÓN 

DE BOYACÁ "VAUCHERS DE INNOVACIÓN" Y DEL AULA L-403 DEL ANTIGUO CENTRO 

DE LABORATORIOS”, le ha sido ADJUDICADA a Usted en su calidad de proponente ganador, 

por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (COP $140.911.263,79), y 

por un término de duración de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por la Universidad. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALBERTO LEMOS VALENCIA 
Rector (E) 
Universidad Pedagógica y Tecnológica De Colombia 
Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 3 Piso 
 
 
REVISÓ: DR. JESUS ARIEL CIFUENTES M. 
PROY /  
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Tunja, Tres (3) de Abril de 2020 
 
 
Doctor 
RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 
Director Jurídico 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 

Referencia: Invitación Privada No. 021 de 2020 
Asunto: Solicitud – Realización y Suscripción de Contrato 

  
 
Respetado Doctor; reciba un cordial saludo:  
 
Por medio de la presente y de conformidad con los resultados finales de evaluación de las 
propuestas de la Invitación Privada No. 021 de 2020, solicito 
 

SE REALICE Y SUSCRIBA CONTRATO 
 
con el oferente ganador, CONSORCIO IU – 001 (JONNY ALEXANDER HERNANDEZ 
RODRIGUEZ - INGENIERIA DISEÑO Y SOLUCIONES EN LA CONSTRUCCION S.A.S. NIT. 
901.023.667-1 Y DAVID ANDRÉS PINZÓN ALFONSO – COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA BOYACENSE S.A.S. NIT. 901.067.670-1), cuyo objeto sea la “ADECUACIÓN 
CASA MALDONADO DESTINADA PARA EL PROYECTO EN CONVENIO CON LA 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ "VAUCHERS DE INNOVACIÓN" Y DEL AULA L-403 DEL 
ANTIGUO CENTRO DE LABORATORIOS”, por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES 
NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (COP $140.911.263,79), y por un término de duración de CIEN (100) DÍAS 
CALENDARIO contados a partir de  la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las 
garantías requeridas por la Universidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ALBERTO LEMOS VALENCIA 
Rector (E) 
Universidad Pedagógica y Tecnológica De Colombia 
Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 5 Piso 
 
 
REVISÓ: DR. JESUS ARIEL CIFUENTES M. 
PROY /  
 

 
 


